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Ficha de trámite


INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS

(EN FORMACIÓN)
Descripción 
Inscripción de contribuyente y empresa: Sociedades Anónimas (en formación).

Plazo

La inscripción se realiza dentro de los 30 días corridos posteriores a la fecha del acta. Corresponde tener presente que el no cumplimiento de los plazos genera sanciones.
Requisitos

FORMULARIOS:

· Por Internet – Servicio Registro de Contribuyentes Web
· Exclusivo para contribuyentes con domicilio constituido en Montevideo. El formulario será proporcionado por BPS vía mail una vez que el usuario envió la solicitud. Formulario 0380 (en 3 vías) con un timbre profesional.
Presencial:

· Formulario 0351 “Inscripción y Actualización” (en 3 vías), con un timbre profesional.

· Formulario 0352 “Personas físicas vinculadas” (en 3 vías), con un timbre profesional.
· Formulario 0353 “Personas jurídicas vinculadas” (en 3 vías), con un timbre profesional.
· Los formularios deberán ser escritos a máquina o con letra de imprenta.
· Ver Formularios en: www.bps.gub.uy/Formularios 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· 2 fotocopias de cédula de identidad de los titulares.

· Si concurre un tercero a realizar el trámite, debe presentar 2 fotocopias de su cédula de identidad.

· En caso que concurra un representante, deberá presentar 2 fotocopias de su cédula de identidad.

· Certificación notarial (*) y 2 fotocopias estableciendo: 


· Firma de todos los fundadores.

· Datos de los fundadores: 

· Nombre, debiendo establecerse si no tiene segundo apellido

· Documento de identidad

· Estado civil

· Nacionalidad

· Capacidad legal

· Domicilio particular. Si no lo tuviera, deberá establecer un domicilio en el país

· Si alguno de los fundadores fuera persona jurídica deberá realizarse control de la personería, representación y domicilios.

· Domicilio fiscal, especificando entre que calles se ubica. Este domicilio corresponde al lugar donde se desarrolla efectivamente la actividad.

· Fecha del acta de constitución.

· Tipo de acciones

(*) No se requiere a los efectos de la inscripción de empresas en el régimen “Empresa en el día”.

Constancia del trámite
· Formulario 6351 (tarjeta de RUT)

· Formulario 6361 “Confirmación de datos”

· Copia sellada de los formularios

· Impresión de la declaración jurada ingresada al sistema informático (BPS).
Modalidad y lugar donde se realiza el trámite

· Por Internet
· Puede reservar día y hora a través del servicio de Agenda Web, presentándose en dicha oportunidad en la Sección Registro de Contribuyentes y Empresas en Montevideo,  Sarandí 570 – Subsuelo
· En este caso debe tener presente que la fecha agendada no sea superior a los plazos establecidos para el trámite
También por el  Servicio Registro de Contribuyentes Web
Mediante este servicio los contribuyentes con domicilio constituido en Montevideo y actividad de Industria y Comercio, pueden iniciar el trámite vía web, el cual se  completa con una fase presencial.

· Presencial

En Montevideo:

· Registro de Contribuyentes y Empresas Sarandi 570 – Subsuelo

· Local DGI  - Fernandez Crespo 1534 – Sector RUT

En Interior:

En las dependencias habilitadas con ‘ventanilla única’ correspondientes al domicilio constituido o en las dependencias de DGI y BPS en ese orden.

Asistencia al contribuyente
Por consultas sobre el trámite puede llamar al 0800 2001 – Asistencia al Contribuyente. 
Instructivo: Inscripción Sociedades Anónimas (en Formación) V04.doc
www.bps.gub.uy

